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lefainn ie iSns WMmi 
te la proMEfa de León 

L O T E UNICO NUM, 2 
Condiciones con arreglo a ias cua

les se celebrará la ad jud icac ión en 
páblica subasta de un au tomóv i l 
marca B u i c k , ma t r í cu l a oficial, 

0. P. 492, carrocer ía abierta, con 
capota, 4 puertas, de 21 HP. con cin-
Co abiertas y c á m a r a s nuevas 

32 por 500 
l a r ; 

. • La subasta se verificará en el 
localde la Jefatura d e O b r a s P ú b l i c a s , 
^ d o ñ o I I n ú m . 27, el d ía 2 de Julio, 
^as once y cuarto de la m a ñ a n a , p o r 
Pujas a la llana con aumentos mí-
c"no.s de cien pesetas durante quin-
te nilnutos sobre el precio del rema-
hac11668 06 la000 Poetas, pudiendo 
^ er proposición los que durante 
railP(iriIneros quince minutos hubie-
oon e{)0sitado en poder de la mesa 

^ Pesetas. 
car4^lnada ,a subasta se adjudi-
post0rS a ProYisionalmente al mejor 
^e remit-:0'I1SerVando su dePósito tJ116 
PúbliCa a a la Pagadur í a de Obras 
^ario ^ p0r conducto del funcio-
basta ramo que asista a la su-
f̂encio j n ^ acU de ésta y devol-

s uemás a los interesados. 

2.a La Jefatura de Obras .Púb l i 
cas h a r á la ad jud icac ión definitiva 
en el plazo m á x i m o de ocho días y 
se le comun ica rá , al adjudicatario, 
quien quedara obligado:. 
• a) A l ingreso en la Pagadurra.de lá 

Jefatura de esta provincia de la can
tidad en que se conceda la adjudi
cac ión . 

b) A exhibir al Ingeniero Jefe, el 
recibo del pago del anuncio de j a 
subasta en él BOLETÍN OFICIAL con 
arreglo al a r t ícu lo 26 del Reglamen
to de 6 de Julio de 1900 y anuncios 
en la prensa. 

3 / Se declara rescindida la su
basta si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los párrafos a) y b) 
de la cond ic ión 2,a dentro de los 15 
d ías siguientes al en que se le ad
judique la subasta. En este caso per
derá el depósi to provisional, cuyo 
importe q u e d a r á definitivamente en 
dicha P a g a d u r í a como perteneciente 
al Estado, que en, otro caso se devol
verá al adjudicatario una vez cum
plido lo dispuesto en dichos pá r r a 
fos. 

E l material objeto de la subasta, 
puede ser examinado en los Alma
cenes de Obras Públ icas , situado en 
el Vivera de esta Jefatura. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los que quieran optar a la subasta 
puedan hacerlo el día indicado y de 

acuerdo con las condiciones inser
tas en el presente anuncio, 

León, 21 de Junio de 1946.—El In 
geniero Jefe, Pío Cela. 

2109 N ú m . 324.-105,00 ptas. 

L O T E UNICO NUM. 3 
Condiciones con arreglo a las cua-. 

les se ce lebrará la adjudicación* en 
p ú b l i c a subasta de un an tomóvi l 
Buick ma t r í cu l a oficial M. O. P, 493, 
de 23 HP., ca r rocer ía cerrada, dos 
puerta*??, cuatro cubiertas usadas 
de 31 por 5,25 para ser desguazado o 
reparado. 

l i3 La subasta se verificará en el 
local de la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, O r d o ñ o I I , n ú m , '27, el día 2 
de Julio, a las once y media de la 
m a ñ a n a , por pujas a la llana con 
aumentos m í n i m o s de cien pesetas 
durante quince minutos sobre el pre
cio del remate que es de 12.000 pese
tas, pudiendo hacer p ropos ic ión los 
que durante los primeros quince m i 
nutos hubieran depositado en poder 
de la mesa 500 pesetas. 

Terminada la subasta se adjudica
r á ésta provisionalmente al mejor 
postor, conservando su depósi to que 
se r emi t i r á a la Pagadu r í a de Obras 
P ú b l i c a s por conducto del funciona
r io del ramo que asista a la subasta 
con el acta y devolviendo los de
m á s a los i nteresados. 

http://Pagadurra.de


2. a La Jefatura de Obras Púb l i 
cas h a r á la ad jud icac ión definitiva 
en el plazo m á x i m o de ocho d ías y 
se le c o m u n i c a r á al adjudicatario 
quien q u e d a r á obligado: 

a) A l ingreso en la P a g a d u r í a de 
la Jefatura de esta provincia de la 
cantidad en que se conceda la adju
d i cac ión . 

b) A exhibir al Ingeniero Jefe, el 
recibo del pago del anuncio de la 
subasta en el BOLETÍN OFICIAL con 
arreglo al a r t ícu lo 26 del Reglamento 
de 6 de Julio de 1900 y anuncios en 
la prensa. 

3. a Se declara rescindida la su
basta si el adjudicatario no cumple 
lo dispuesto en los pár rafos a) y b) 
de la cond ic ión 2.a dentro de los 
quince días siguientes al en que se le 
adjudique la subasta. En este caso 
p e r d e r á el depósi to provisional Cúyo 
importe q u e d a r á definitivamente en 
dicha P a g a d u r í a como perteneciente 
al Estado que en otro caso se devol
verá al adjudicatario una vez cum
plido lo dispuesto en dichos pá r r a 
fos. 

ETmaterial objeto de la subasta, 
puede ser examinado en los Alma
cenes de Obras Púb l icas , situado en 
el Vivero de esta Jefatura. 

Lo que se hace púb l ico para los 
que quieran optar a la subasta pue
dan hacerlo en el d ía indicado y de 
acuerdo con las condiciones insertas 
en el presente anuncio. 

León, 21 de Junio de 1946,-—El I n -
genieró Jefe, P ío Cela, 

2110 Núra . 325.-105,00 ptas. 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a ios Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 2005 

División Hidráaiica deiNorie de España 
C O N C E S I O N E S 

« E x a m i n a d o el expediente incoado 
por «Antraci tas de Fabero, S. A.» 
para constrir un muro de defensa en 
la margen izquierda del río Sil , pa
raje denominado «La Recuelga», tér
mino de Santa Cruz,del Sil, Ayunta
miento 'de P á r a m o del Sil (León), 

para establecer una pasarela de ser
vicio particular, asunto en el cual 
ha informado el Consejo de Obras 
Púb l i cas . 

Este Ministerio de acuerdo con el 
informe emitido por dicho cuerpo 
consultivo ha resuelto acceder a lo 
solicitado con sujeción a las siguien
tes condiciones, 

1. ° Las obras se e jecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de 
base al expediente suscrito en Ma
dr id en 24 de Marzo de 1943 por el 
Inge-niero Director de «Antrac i tas 
Fabero, S. A.» (Fi rma ilegible) y que 
d e b e r á n dar comienzo en el plazo 
de dos meses y quedar terminadas 
en el plazo de un año , contados am
bos plazos a partir de la fecha del 
otorgamiento de la autor izac ión . 

Queda autorizada la Jefatura de 
Aguas de la División Hidráu l i ca del 
Norte de E s p a ñ a para autorizar pe
q u e ñ a s variaciones que no alteren la 
esencia de la concesión y tiendan al 
perfeccionamiento del proyecto. 

2. ° E l depósi to del importe del 
3 por 100 de las obras en terrenos de 
dominio públ ico , q u e d a r á n como 
fianza definitiva a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, 
para ser devuelto una vez aprobada 
por la Superioridad el acta dé reco
nocimiento final de las obras. 

3. ° Se concede la o c u p a c i ó n de 
los terrenos de dominio p ú b l i c o ne
cesarios para las obras. 

4. ° La inspecc ión de los trabajos, 
así como su conservac ión y vigi lan
cia, es tarán a cargo de la Jefatura 
de Aguas de la División H i d r á u l i c a 
del Norte de E s p a ñ a , cuyos gastos 
serán de cuenta de la Sociedad con
cesionaria. 

Una vez terminadas las'obras y 
previo aviso de la entidad concesio
naria, se p rocederá a su reconoci
miento final, l evan tándose acta en 
la que conste el cumplimiento de 
las condiciones de esta au tor izac ión , 
así como el resultado de las pruebas 
de resistencia que se efectúen en la 
pasarela, no p u d i é n d o empezar la 
explotación del servicio mientras no 
haya sido aprobada dicha acta por 
la Dirección G e n e r a l de Obras 
Hidráu l i cas . T a m b i é n c o r r e r á n de 
cuenta de la Sociedad concesionaria 
los gastos que se originen con dicho 
reconocimiento. 

5. ° La Sociedad A n ó n i m a «An
tracitas de Fabero» queda obligada 

a conservar las obras en buen esta 
do, siendo responsable de cuantos 
accidentes puedan ocurr i r durante 
la explotación y cons t rucc ión de tas 
mismas, debiendo cuidar de que no 
se entorpezca el l ibre curso de las 
aguas en el cauce. 

6. ° Se concede esta autorización 
dejando a salvo el derecho de pro' 
piedad y sin perjuicio de tercero, re
servándose la a d m i n i s t r a c i ó n el de
recho de o r d é n a r su demolición 
cuando así convenga al interés pú
blico, sin derecho a reclamación ni 
i ndemnizac ión por parte del conce
sionario, 

7. ° Queda sujeta esta autoriza
ción a las disposiciones relativas a 
la pro tecc ión de la Industria nacio
nal. Legis lación Social y cuantas de 
carác te r fiscal y de cualquier orden 
administrativo r i jan actualmente o 
se dicten en lo sucesivo, que le sean 
aplicables. 

8. ° C a d u c a r á esta autorización 
por incumplimiento de una cual
quiera de las condiciones señaladas 
y en los casos previstos én las dis
posiciones vigentes, procediéadose 
en tal caso con" arreglo a los trámi
tes seña lados eñ la Ley de Obras 
P ú b l i c a s y su Reglamento. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mit ido póliza de 150 pesetas según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
que qúeda unida al expediente, de 
Orden del Excmo. Sr. Ministro par̂  
ticipo a V. I . para su conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos con publ icac ión en si BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia.—Dios 
guarde a V. I . muchos años.—Ma
dr id , 31 de Mayo de i m - E l Direc
tor General, firmado, Francisco Gar
cía de Sola.-Rubricado—Hustrisi-
mo Sr. Ingeniero Jefe de la Divisé 
H id ráu l i ca del Norte de E s P ^ . " • 

Es copia: E l Ingeniero Jefe, O16* 

b W N ú m 315 -180,00 ptas-

Deiéntó <,8rL8e!! 
A consulta formulada P 0 ^ áe 

Delegacióni la Dirección ^e^cha 2? 
Trabajo, en resolución de 
de A b r i l p róx imo rasado, tldeqUiD-
a bien disponer que el pag0 en 
quenios al personal obrerge a base 
ñ a s de ca rbón , ha de liacer rrespon' 
del 5 por 100 del jornal c 



¿iente a los d ías trabajados en el 
mes. -

Lo que se hace públ ico para gene-
rítj conocimiento y cumplimiento . 

León' 8 de Junio de 1946.-El De^ 
legado, J. Zaera León. - 2064 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

PLIEGO DE CONDICIONES" QUE HA DE 
REGIR EN LA SUBASTA PARA CONTRA
TACION DE LOS PAVIMENTOS DE LAS 
CALLES DE FUEROS DE LEON, REPÚ 
BLICA ARGENTINA Y PLAZA DE ESTE 

NOMBRE 
Primera. —Es, objeto de la presente 

subastadla ad jud icac ión Je las obras 
de pavimentac ión de '.as calles de 
Fueros de León, Repúbl ica Argenti
na y Plaza de este nombre, con su
jeción al Proyecto aprobado porcia 
Corporación, de manifiesto en la 
Sección de Arquitectura munic ipa l , 
donde podrá ser examinado por 
quien tenga interés en su contrata
ción. 

Segunda. —El tipo base, de la su
basta se íija en 176.052'78 pesetas a 
que alcanza la cifra global del pre
supuesto de contrata anejo al citado 
proyecto, obtenido de la descompo
sición de precios asignada á las un i 
dades de obra que el mi smo 'com
prende. 

Tercera.-Los licitadores constitui
rán un depósito provisional del c in-

| «o por ciento del t ipo de subasta 
equivalente a 8.802,63 pesetas para 
tomar parte en la misma, que será 
elevado por el rematante a fianza 
definitiva del 10 por 100 del remate 
eQ el plazo legal desde la notifica
ron en forma de la ad jud i cac ión 
j nn i t i va , para garantir el cumpli-

•̂fcÜf0 ^ laS obiigaciones deriva-
as del contrato que se formalice. 

rr ,?Qrfa"~'L'a subasta que se desa-
. ará por pliegos cerrados, t end rá 
bábil Cl0Ce del si§uiente ^ 
^mb' ' anS'Curridos seaG veinte 
de e *en ^ b i l e s desde la inserc ión 

dti an,uncio en el Boletín Oficial 
da J ado' ante ^ Mesa const i t i tu í 
m i e ¿ ^ 61 A l c a í d e - P r e s i d e n t e , el 
va de p e la €o 

mis ión informati-
Vreta0nietlto q116 ésta designe y el 
^ d e ^ v ÍÍel Ayuntamiento asisti
r é Sp ,otario autorizante del acto 

Quinta.—Los Pliegos se presenta 
r á n cerrados, sellados y lacrados a 
satisfacción del presentador, acom
p a ñ a d o s de la cédu la personal del 
interesado y resguardo acreditativo 
de haber constituido el depósi to pro 
visional, y ajustados al modelo que 
se inserta al final, en el Negociado 
del Registro de la Secretaria general 
del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina de los veinte d ías de plazo 
legal hasta las catorce del anterior a 
la apertura de los mismos conforme 
a lo determinado en la norma que 
antecede. 

Sexta.—El adjudicatario se obliga 
a ejecutar las obraá con extricta 
sujeción al proyecto de las mismas, 
al úsO de los materiales en la ca 
l idad, cant idad y proporcionaiida 
des que se establecen en las con 
diciones facultativas y a todo lo de
más queN éstas previenen, incluso a 
su t e r m i n a c i ó n en el plazo fijado en 
dichas condiciones, sin que por n in 
gún concepto pueda modificar a q u é l 
el empleo de otros materiales'sin la 
previa au tor izac ión manifestada por 
escrito del director técn ico de estas 
obras, quien tiene facultades para 
rechazar aqué l las de éstas no ajusta^ 
das a lo exigido, hac i éndo l a s des
t ru i r y volver a ejecutar con arreglo 
a lo establecido, sin otro abono que 
lo alcanzado por las obras acepta
das. 

Séptima.-^—Si por dos veces tuviere 
que tomar la d i recc ión facultativa 
estas medidas al objeto de que las 
obras se realicen con sujeción al 
proyecto y condiciones técn icas del 
mismo, podrá proponer.y la Corpo
rac ión acordar la rescisión del con
trato con pérd ida de la fianza defi
nitiva prestada a esfos efectos y no 
abono de las certificaciones de obra 
ejecutada faltando a lo estipulado. 

Octava.—Ei rematante se obliga a 
llevar a cabo los aumentos de obra 
que se crean precisos ai precio re
sultante por unidad de la propor
ción alcanzada en el. remate, asi 
como a tolerar las disminuciones de 
aquella que en su ejecución no se 
creyere necesaria con la rebaja igual
mente de su importe obtenido por la 
proporcionalidad antedicha. 

iVoiwía. —Sin estar abiertas toda
vía a la c i rcu lac ión la calle de la 
Repúbl ica Argentina y Plaza de este 
nombre, el adjudicatario de esta su

basta se obliga como obra previa a 
la de p a v i m e n t a c i ó n de las mismas 
y constituyendo el todo una opera
c ión global, a ejecutar las de expla
nac ión necesarias de ambas vías has
ta hallar ia rasante que le fije la d i 
rección técnica , y las de derruir la 
parte de edificios que se expropian 
para darles la a l ineac ión seña l ada 
en la O r d e n a c i ó n de este Sector, así 
como a reparar las que resulten afec
tadas de la mejora que se lleva a 
cabo, cuyas obras, al no estar com
prendidas en el proyecto n i recoger
se su importe en el presupuesto un i 
do al mismo, signif icarán uno dé los 
aumentos previstos en la c láusu la 
anterior que viene obligado a ejecu
tar , y el valor del mismo será fijado 
mediante seña lamien to de precios 
en expediente contradictorio d i r ig i 
do por la Sección de Arquitectu
ra, sin derecho a r ec l amac ión con
tra ei resultado que ofrezca. 

Décima.—El pago de las obras ten
drá lugar por el importe de las cer
tificaciones que la d i recc ión técn ica 
expida conforme se vayan ejecutan
do en cantidades que ésta estime 
oportunas l iquidar , y la l i q u i d a c i ó n 
del tetal del remate a la exped ic ión 
de la ú l t ima cert if icación de obra 
ejecutada, quedando la fianza a res
ponder de las incidencias que se sus
citen hasta la recepc ión definitiva 
de las obras en cuyo momento se 
d i s p o n d r á la devo luc ión de aquél la , 
si asi se estima procedente. 
. Í7/Idécima. —El contrato se hace a 
suerte y ventura del adjudicatario, 
sin que por n i n g ú n concepto pueda 
pedir aumento de precio por causa 
alguna ordinaria o extraordinaria, 
salvo las modificaciones a que pue
dan dar lugar las causas recogidas 
en las c láusula s anteriores. 

Duodécima .—Ambas partes se so
meten a la competencia de los T r i 
bunales de Ponferrada en cuanto a 
d i r i m i r las diferencias que se der i 
vasen de la in te rp re tac ión y aplica
ción de las obligaciones contractua
les, con renuncia expresa del fuero 
propio que a cada cual asistiere. 

Décima tercera—Será ob l igac ión 
del rematante el pago de los anun
cios, derechos reales, honorarios, su
plidos y cuantos gastos origine la 
subasta y formal ización del contra
to, así como los correspondientes al 
proyecto y d i recc ión de las obras 



que se contratan, ya tenidos en cuen 
ta en el proyecto alzado que las mis
mas alcanzan, y que es tomado como 
basé para esta subasta. 

Décima caar/a.—Para el bastanteo 
de poderes de quienes no se perso
nen por sí a la p resen tac ión de ofer
tas, se seña lan cualquiera de'los Le
trados inscritos en la Matricula i n 
dustrial de este Distri to. 

Décima quinta.—Se hace constar 
que hecho púb l ico el anuncio de 
proceder a estas obras, de conformi
dad a lo prevenido en el ajrt, 26 del 
Reglamento de cpn t ra t ac ión muni
cipal , no se ha presentado d u r á n t e 
el plazo fijado r ec l amac ión alguna 
contra el mismo. . 

Décima sexta. —El rematante ven
d r á obiigado en re lación con sus 
obreros al pago de seguros, retiros, 
subsidios famjliares y cuantas mejo
ras sociales teogan reconocidas por 
las disposiciones vigentes, hallarse 
al corriente en el pago de la Matrícu
la Industrial y cumpl i r con las pres
cripciones establecidas en la Ley 
sobre protección a la industria na
cional y disposiciones complementa
rias. " 

Décima sépt ima.—En todo lo no 
previsto, así como para aclarar las 
obscuridades que pudieran obser
varse en la in te rpre tac ión de estas 
c láusulas , se estará a lo que precep 
túa el Pliego de condiciones genera
les del .Estado aprobado por R. D, de 
13 de Marzo de 1903. 

Ponferrada, 15 de Junio de 1946.— 
E l Alcalde, J. Romero . 

Modelo de proposición 
Don , vecino de . . . . . . . con 

cédu la personal de . . . .-y-, que acom
p a ñ a , se compromete a realizar las 
obras que se subastan ajustadas al 
proyecto aprobado y condiciones es
tablecidas de las que está enterado, 
por el precio de (en letra) 
pesetas. ' * 

Fecha y firma, 
2075 N ú m . 823.—339.00 ptas. 

idmlnístracidn de justicia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido de León . 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io ejecutivo de que se h a r á mé
ri to, se dictó la sentencia cuyo en

cabezamiento y parte dispositiva d i - te por la Excma. Audiencia Territo, 
Cen así; r ia l de Valladol id, el cargo de Pig, 

rrSentencia.-En la ciudad de León, CAL D E PAZ de Valdepiélago ^ 
a cinco de Junio de m i l novecientos este partido se anuncia por el plazo 
cuarenta y seis; vistos por el señor ; de treinta d ías a fin de que los aspi, 
D. Luis Santiago Iglesias, Juez "de rantes al mismo presenten en este 
primera instancia dé la misma y su ! Juzgado sus peticiones acompañada 
partido, los presentes autos de ju i c io de justificantes que confirmen su 
ejecutivo promovidos por D, Miguel j naturaleza, de residir en el pueblo 
Diez Gutiérrez Ganseen, mayor de ' dos a ñ o s por lo menos, informes de 
edad, casado, industrial y vecino de | las Autoridades locales alusivos a la 
Armunia , representado por el Pro-1 conducta moral y político-social v 
curador D. Luis F e r n á n d e z Pereiro ; de no haber realizado acto que des-
y dir igido por el Letrado D. José merezca el concepto del peticionario 
Pinto Maestro,contra D.Vicente Cre- y no encontrarse dentro de incom-
cente González, vecino de Madrid, l*patibilidades que alude el Decreto 
declarado en rebeldía sobre pago de 
treinta y dos m i l novecientas quince 
pesetas, • 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seg.uir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados al ejecutado D. Vicente 
Crecente González, y con su produc
to pago total a l ejecutante D. Miguel 
Diez-Gutiérrei: Ganseen, de la canti
dad dé treinta y dos m i l novecientas 
quince pesetas de pr incipal , intere
ses legales a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha de los 
protestos y costas, en todas las cua
les condeno expresamente al ejecu
tado.—Así por esta m i sentencia, 
que se notif icará personalmente a l 
ejecutado rebelde, si así lo solicita-
fe la parte contraria, o en otro caso 
se h a r á la notif icación en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Santiago.— 
Rubr icado .» 

Lo relacionado es cierto, habien
do sido publicada la sentencia de 
que se trata, en el mismo día de su 
fecha. 

Y en cumplimiento de lo acorda
do, se extiende el presente edicto, 
que será inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta Provincia, para que sir
va de notif icación al demandado re
belde D. Vicente Grecente González, 

Dado en León, a siete de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y seis.— 
Luis Santiago,—El Secretario j u d i 
cial , Valen t ín F e r n á n d e z . 

2040 N ú m . 316.—91.50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Antonio Moheda Represa, Juez 
de primera instancia de la Vecilla 
y su partido. 
Hago saber: Que declarado vacan-

de 24 de Mayo de 1945, adjuntando 
asi bien todos cuantos documentos 
ratifiquen los mér i tos y condiciones 
que alegue. 

^Dado en La Vecilla a diez y siete 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y seis.—Antonio Molledá.— El Se
cretario, Mariano Velasco, 2058 

o o . 

Don Antonio Molleda Represa, Juez 
de ins t rucc ión de la vil la y parti
do dé La Vecilla. 
Ruega a todas las Autoridades y 

ordena a los Agentes de la Policía 
Judicial , procedan a buscar y dete
ner", pon iéndo los a disposición de 
este Juzgado, al autor o autores del 
hurto de efectos mencionados a con
t inuac ión , realizado en fecha aun no 
concretada, en el grupo de Fábrica 
de la Sociedad l íu l le ra Vasco-Leone
sa, de Santa Lucía . 

Varios cojinetes de bronce, de dis
tintas clases, para prensá de brique
ta, de molde cerrado. 

Una plaza de broncejle seis rama
l i l los . 

Tres porta-escobillas, con seis ra
mali l los. 

Seis bloques porta-fusibles. 
Dos interruptores. 
La mitad de un cuello. . _ 
Aludidas gestiones i™a encam^lo 

das a recuperar el total o parte ^ 
sus t r a ído y detener a las perso ^ 
en cuyo poder se halle caso e 
acreditar cumplidamente Sji 
ma adquis ic ión o procedencia- ^ ^ 

Asi lo dispuse en sumario nu 
de 194B, que instruyo por bur ^ 

Dado en La Vecilla, diez * eü' 
de Junio de m i l n o v e c i e n t o s ^ ^ 
ta y se is . -Antonio Molleda. ^ 
cretario, Mariano^Velasco^—^p-
l ^ p . de la Diputac ión proVI 


